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CIRCULAR No. SFA- 0006 
Cód. FOR-APO-GDO-012 

 
 

PARA: FUNCIONARIOS (AS) PÚBLICOS (AS) DEL FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y 
PENSIONES - FONCEP 

 
 

DE: SUBDIRECTOR FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO 
 
 

ASUNTO: DIA DE LA FAMILIA PRIMER SEMESTRE 2024 
 
 
FECHA: 30 de abril de 2024 
 
 
Respetados(as) funcionarios (as): 

 

Con el fin de fortalecer y garantizar el desarrollo integral de la familia como núcleo 

fundamental de la sociedad, y atendiendo lo señalado en el parágrafo del artículo 

5A de la Ley 1857 de 2017, todos (as) los (as) funcionarios (as) de planta del Fondo 

de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, podrán disfrutar 

de un único día hábil de descanso remunerado para compartir con sus familias 

durante el primer semestre de 2024. 

 

Por lo anterior, la entidad dispuso de cuatros días para que los funcionarios puedan 

elegir así: 

 

1- Viernes 17 de mayo  

2- Lunes 20 de mayo  

3- Viernes 24 de mayo 



 

  

NOMBRE DEL FORMATO 
CÓDIGO: CÓDIGO DEL FORMATO 

VERSIÓN: 000 

4- Lunes 27 de mayo 

 

La elección del día para el disfrute con la familia deberá ser concertado por el (la) 

funcionario (a) con su jefe inmediato (a), de manera que no se vea afectada la 

prestación efectiva del servicio en cada una de las áreas y permitir así la continuidad 

de cada una de las funciones. 

 

Los jefes de cada dependencia deberán remitir al Área de Talento Humano, al correo 

talentohumano@foncep.gov.co, a más tardar el 10 de mayo, el formulario “DIA DE 

LA FAMILIA I SEMESTRE”, el cual se anexa, con el listado de los (as) funcionarios 

(as) adscrito (as) a sus dependencias relacionando el día seleccionado y acordado 

para gozar del día de descanso remunerado, correspondiente al día de la familia 

primer semestre 2024. 

 
 
 

________________________________ 
JAIME ALBERTO RODRÍGUEZ MARÍN 
Subdirector Financiero y Administrativo 

 
 

Proyectó: Diana Montoya H / Profesional Contratista 
Aprobó: Jennifer Bendek Rico – Asesora Responsable Área de Talento Humano 
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